
 

 

República de Colombia  
Rama judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 
 
REF: VERBAL – RES. CTO 2019-00007-00 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho con informe secretarial 
emanado el 09 de septiembre de 2022, el cual informa que la curadora 
designada en auto del 05 de abril de 2022, la Dra. JULIANA MARIA 
VARELA ARBOLEDA presentó mediante escrito recibido el 05 de 
agosto de 2022, solicitud de no realizar el nombramiento como 
Curadora Ad-Litem argumentando que, (i) la Dra. Varela Arboleda no 
cuenta ni con domicilio, ni residencia en el municipio de Fusagasugá, 
(ii) en la actualidad se encuentra con vinculación laboral bajo el contrato 
de prestación de servicios a favor del Ministerio de Cultura y a la 
empresa Respaldo Financiero, cuyo domicilio y central de negocios 
quedan en la ciudad de Bogotá D.C. y Medellín Antioquia 
respectivamente. 
 
Revisando la solicitud de la Dra. Juliana María Varela Arboleda, este 
Despacho, 
 

Resuelve 
 

Primero: Aceptar las razones indicadas por la Dra. Varela Arboleda en 
su escrito de no aceptación a la Curaduría Ad-Litem, radicado ante este 
Despacho el 05 de agosto de 2022 
 
Segundo: Designar como nuevo Curador GERMÁN CASTAÑEDA 
GUTIÉRREZ quien se le podrá notificar la designación al correo 
electrónico gercastaneda67@yahoo.com   
 
Notifíquesele la designación con la prevención de que su no 
comparecencia o justificación debidamente acreditada, lo (a) hará 
acreedor (a) a las sanciones de ley. 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 
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